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TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO POR OPOSICIÓN LIBRE PARA LA PROVISIÓN 
DE UNA PLAZA DE TÉCNICO AUXILIAR DE SEGURIDAD INFORMÁTICA DE LA PLANTILLA DE 

FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

A N U N C I O
El Tribunal Calificador en reunión de 27 de febrero de 2025, adoptó, entre otros, los siguientes acuerdos:

Primero. – Desestimar la alegación presentada por el aspirante Miguel Ángel Atienza Sardón, respecto a la pregunta nº 
5 manteniendo la respuesta válida recogida en la plantilla provisional –opción A-.

Segundo. - Resolver la alegación a la plantilla de respuestas conforme a lo reseñado previamente y aprobar la plantilla 
definitiva de respuestas del primer ejercicio (cuestionario tipo test) de la Fase de oposición, que queda como sigue:

Pregunta Respuesta Pregunta Respuesta

1 C 38 A

2 C 39 D

3 C 40 D

4 A 41 B

5 A 42 C

6 A 43 B

7 D 44 D

8 B 45 B

9 C 46 A

10 B 47 B

11 A 48 A

12 D 49 B

13 C 50 D

14 A

15 D

16 D

17 B

18 C

19 A

20 C

21 D

22 A

23 A

24 C

25 A

26 A

27 A

28 C

29 A

30 D

31 A

32 D

33 C

34 B

35 B

36 C

37 B
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Cuarto. – Aprobar y publicar la calificación de los aspirantes que resultan ser: 

Núm. Apellidos, Nombre Aciertos Errores Blancos Calificación
00002 ASENSIO CUADRADO, ANGEL 20 18 12 3,100
00003 ATIENZA SARDON, MIGUEL ANGEL 42 2 6 8,300
00004 BENITO FERNANDEZ, MARCO DE 29 10 11 5,300
00006 CONTRERAS FERNANDEZ, NOEMI 27 15 8 4,650
00007 FERNANDEZ PASTOR, TAMARA 18 29 3 2,150
00008 FITIU, FLORIN-ADRIAN 23 27 0 3,250
00009 GALAN MARINA, EVA 20 30 0 2,500
00012 ISCAR CALVO, ARTURO EDUARDO DE 23 17 10 3,750
00018 MORTE DE LA FUENTE, MARTA 23 24 3 3,400
00020 PEREZ FERNANDEZ, BORIS 18 29 3 2,150
00023 RODRIGUEZ GARCIA, DAVID 41 6 3 7,900
00026 VALCUENDE DIEZ, ADRIAN 25 23 2 3,850
00027 VALENCIA ABAD, JORGE 16 16 18 2,400

Quinto. –Publicar la calificación de los aspirantes que superaron el primer ejercicio, que resultan ser:

Núm. Apellidos, Nombre Aciertos Errores Blancos Calificación
00003 ATIENZA SARDON, MIGUEL ANGEL 42 2 6 8,300
00023 RODRIGUEZ GARCIA, DAVID 41 6 3 7,900
00004 BENITO FERNANDEZ, MARCO DE 29 10 11 5,300

Sexto. - Convocar a los aspirantes anteriormente relacionados que superaron el primer ejercicio, para la realización del segundo 
ejercicio que tendrá carácter eliminatorio, conforme a lo estipulado en la Base Séptima de la convocatoria: “Consistirá en la resolución por 
escrito de dos supuestos prácticos durante un periodo máximo de 2 horas, y que deberán ser resueltos con las materias del programa 
anexo. La calificación máxima de cada supuesto práctico será de 5,00. En el caso de que se pongan varios problemas prácticos dentro 
de un mismo supuesto, se indicará en el ejercicio entregado al opositor la puntuación de cada uno de ellos. Finalizada la prueba, el 
Tribunal, si lo estima oportuno podrá citar a los opositores para la lectura del supuesto práctico, señalando día y hora, pudiendo el 
Tribunal, una vez concluida la lectura, formular preguntas y solicitar aclaraciones en relación con el supuesto planteado. En este 
ejercicio se valorará la capacidad de análisis y la aplicación de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos 
planteados, así como la precisión en la resolución de los supuestos. Para la realización del ejercicio no se podrán consultar textos 
legales con la excepción de los que en su caso proporcione el Tribunal si así lo acordase”, que tendrá lugar el próximo día 13 de 
marzo de 2025 a las 12:00 horas en la Agencia de Desarrollo Local, sita en la Plaza de la Inmaculada s/n 
debiendo ir provistos de bolígrafo y DNI.

Palencia, a la fecha de la firma electrónica

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL

Andrés Pesquera Herrera

TABLÓN DE ANUNCIOS
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